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SUDINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL q3 HL — 

CONSIDERANDO 

«Que segón Inforse de Control No.9$0-359-E6 de 1990-07-06 el Departamento de Contror 
Beneral de vuta Entidad, ha verificado la inforaación susiniatrada por el Centra de 
Cósputo, que la cospañía INMOBILIARIA JOTAVA 5.A., expediente No 33572-85, no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Ánual, del 
Estado de Pérdidas y Sanancias, así cono de jas ssnorias de los adainistradores e 
inforass de los Organissos de Fiscalización (Auditoría Externa) y más docueentos 
sxigidos por la Ley y Reglasento, correspondiente. a (los) ejercicios econósicos (5) 
financiero (a) de 1989) 

Que, de acuerdo con el óltiso nosmbrasniento remitido a la Institución, consta 
registrado cono adainistrador de la cospañía INMOBILIARIA JOTAVA S.A. el señor (a) 
JURADO ANDRADE JULIO, 

SD : Ques wl1% Artículo 25 de la Ley de Cospañías faculta al Buperintendenis de Compañias 
canctonar PA Taulta al adninistrador de la cospañia, por la osisión selalada en el 
considerando priseroj 

Que, de acuerdo. con el hrticulo 22 de la Ley No. 358, reforastorjia de la Ley de 
Compañías, por Resolución No. $0-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establace la 
tabla que gradóa el aonto de Ja multa a ianponersej 

En ejercicio de la delegación conísrida por el Señor Superintendente de Congañias, 
según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19905 

RESUELVE +1 

ARTICULO PRIMERD.- INPONER 2 -título personal, al señor (la) JURADD ANDRADE JULIO, 
adainistrador de la cospañía INMOBILIARIA JOTAVA S.ñ., la aulta de TREINTA Y DOS MIL 
006/100  — BUCRES 48/.32,000,00), por no haber  resitido oportunasente a la 
Superintendencia de Conpañíias los docusentos referidos en el considerando prisoro de 
esta Resolución; — advirtiéndole que la sulta podrá repetirse hasta ul debido 

ponme de la obligación. 

ARTICULO BEGUNDO.-NOTIFICAR al señor fa) JURADO ANDRADE JULID en cualquiera de las 
forsas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
ses acto irse o se encuentro ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inasdiata 
recaudación, de conforaidad con la my.     
COMUNSQUESE.- DADA y liraada en 1 perintendenció de Conpañias, en Buayaquil. 
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